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LICENCIA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 

A.- LICENCIA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS EN LOCAL CERRADO. 

- Impreso de solicitud, según el modelo que facilita la Oficina de Información del Registro 

General de la Gerencia Municipal de Urbanismo debiendo rellenar íntegramente lo 

siguiente: datos completos del solicitante, emplazamiento exacto de la cochera y número 

de plazas de garaje. 

- Declaración de Tasa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras (O.F. nº 403). 

- Plano de situación de la cartografía municipal a escala 1:2000, en el que se indique el 

lugar exacto donde se encuentre la entrada de vehículos pretendida. 

- Número de Licencia de Ocupación del edificio en la que conste el uso del garaje 

autorizado (cuando se trate de garajes comunitarios). 

- Número de Licencia de Utilización del local adaptado al uso de cochera (cuando no se 

trate de garaje comunitario). 

NOTA:  

• NO SE CONCEDERÁ LA LICENCIA DE VEHÍCULOS HASTA TANTO NO SE HAYA OBTENIDO LA 

LICENCIA URBANISTICA DE OCUPACIÓN/UTILIZACIÓN DEL INTERIOR DEL ESPACIO DESTINADO 

A USO DE COCHERA.  

- Número de Licencia de Apertura, cuando se trate de aparcamiento de uso publico, o se 

desarrolle cualquier otra actividad profesional, comercial o industrial además de cochera. 

B.- LICENCIA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS AL AIRE LIBRE. 

- Impreso de solicitud, según el modelo que facilita la Oficina de Información del Registro 

General de la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo rellenar íntegramente lo 

siguiente: datos completos del solicitante, emplazamiento exacto de la cochera, 

superficie destinada a aparcamiento, anchura de la puerta de acceso con el vehículo y 

número de plazas de garaje. 

- Declaración de Tasa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras (O.F. nº 403). 
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- Plano de situación de la cartografía municipal a escala 1:2000, en el que se indique el 

lugar exacto donde se encuentre la entrada de vehículos pretendida. 

- Plano de situación y acotado dentro del solar, señalando el espacio que se va a 

destinar a aparcamiento. 

- Justificación mediante plano de sección o declaración responsable, acreditativa del 

cumplimiento del Art. 13.2.28 del PGOU (accesos y circulación interior) y la SUA 7 CET 

(Código Técnico de la Edificación, Seguridad, Utilización y Accesibilidad) 


